
















  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
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El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31556 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
CAVINCHILLA y COMUNIDAD KENA KENA polígono N° 140, ubicado en el municipio Puerto Mayor de Carabuco, provincia Camacho del departamento 
de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° dispone.- RECTIFICAR en la vía de COMPLEMENTACIÓN la Resolución Suprema 29377 de fecha 06 
de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, 
modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente 
relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

OMISION  COMPLEMENTACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 4° se omite consignar el Título 
Proindiviso N° 696724 del titular inicial PEDRO ARUQUIPA VILLCA y la 
superficie a anular, correspondiente al expediente agrario N° 31537. 
 

 

Complementar: 
 
 

NOMBRE DEL TITULAR INICIAL N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 
PROINDIVISO  

SUPERFICIE  
(ha) 

PROINDIVISO  
PEDRO ARUQUIPA VILLCA Y OTROS  696724 1678.8399 

 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
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